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COMENTARIOS AL TRÁMITE 6 
 

Se han recibido los siguientes comentarios de Nueva Zelanda como respuesta a CL 2001/4-FO y CL 
2002/49-FO. 
 
NUEVA ZELANDA 
 
El gobierno de Nueva Zelanda desea hacer los siguientes comentarios: 
 
General 
 
A Nueva Zelanda le preocupa en general que la norma propuesta, en la forma redactada, no considera las 
variaciones naturales en la composición de los aceites de oliva que pueden ocurrir en diversas partes del 
mundo. A Nueva Zelanda le preocupa que la norma propuesta podría afectar adversamente la industria 
neozelandesa en crecimiento del aceite de oliva. 
 
Sección 3.9 
 
A Nueva Zelanda le preocupa la proposición de reducir los valores del ácido linolénico de 1.5% a 0.0-0.9%. 
Esta proposición no puede justificarse científicamente y no refleja las variaciones naturales en los niveles de 
ácido linolénico en Nueva Zelanda. Los cambios propuestos tendrán un grave impacto sobre la industria 
neozelandesa del aceite de oliva y su capacidad para comerciar internacionalmente. 
 
Apéndice - Sección 2.1 
 
A Nueva Zelanda le preocupa que el nivel máximo de ácidos grasos saturados en la posición 2 del 
triglicérido se ha establecido en 1.5%. El nivel propuesto no toma en cuenta los altos niveles naturales 
neozelandeses de ácido palmítico y haría que la industria neozelandesa, así como otros, fuese incapaz de 
alcanzar las características requeridas en la composición del aceite. Esto tendría un grave impacto sobre 
nuestra industria y su capacidad para comerciar internacionalmente. 
 


